
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

CONSTANCIA

HACE CONSTAR

Que, a la fecha no se cuenta con servidor público idóneo o suficiente dentro de la planta de cargos de la
Administración Municipal, que pueda atender la necesidad de SALUD OCUPACIONAL establecida por la
Secretaria General a través de la Nota Interna de fecha 06-02-2025 (DD/MM/AAAA), para UN (01) contratista de
prestación de servicios.

Que el presente documento es válido hasta el 30-06-2025 (DD/MM/AAAA).

Para constancia, se firma en Palmira (Valle), el 07-02-2025 (DD/MM/AAAA).

LUIS FELIPE GONZALEZ MORA
Subsecretario de Gestión del Talento Humano.
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